
 

________________________________________________________________________________ 
 

Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Medellín, dieciocho de agosto de dos mil veintidós.  Señora Juez, bajo la 
gravedad de juramento le manifiesto que en la fecha, al advertir respecto al 
memorial dirigido por la abogada Natalia Villegas Patiño y según el cual 
hizo alusión a la falta de pronunciamiento en relación con la demanda de 
reconvención; como dentro del proceso no encontré la misma, le solicité a 
la Judicante, Natalia Loaiza, se contactara con la apoderada judicial a fin de 
que remitiera copia del memorial contentivo de la demanda de 
reconvención que en su momento presentó ante la Oficina Judicial de 
Reparto y el cual no consta dentro del expediente digitial.  Dado que se 
remitió lo solicitado, a su despacho a fin de que se digne proveer. 

 
Sandra María Gómez Sánchez 
Secretaria 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintidós de agosto de dos mil veintidós  

 
Proceso Verbal  

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 
Demandante  Angela María Buitrago Betancur 
Demandado  Jorge Alonso Velásquez Gaviria  
Radicado 05001 31 03 10 014 2019 00125 00 
Decisión Deja actuación sin valor 

 

 

Dado que en el presente asunto la apoderada judicial del demandado 

acreditó haber radicado en tiempo oportuno demanda de reconvención y 

como el Despacho no había advertido la existencia de tal memorial;  se hace 

necesario dejar sin valor lo actuado a partir del treinta y uno de marzo del 

presente año.    

 

Lo anterior, a fin de dar curso a la demanda de reconvención. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN 

Jueza 
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